
A lo ÜOLIV.-^Tomo II Domingo Í8 ilayo Í9IS Itt®. 501

UIRBCCIÓN- AOMÍNÍ3T® ACí 0?f ‘
‘'Msífií cíqS Oarrnon, num. 29, ¡prlfielp»! 

TuJéfonD ttú'D, 2.549
^ N T A  BB BJBMP2<AEBSi 

^̂ nf$t<9rlc» dd ía QobdrnacÍón« pl&rsta 
fiúan&ro suelto, 0*50
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 S U M A R I O ----
Farte ©ñeial.

MlEilsterio de Estado:
S e c c ió n  d e  M a r r u e c o s —Declaración en- 

tre España y Rusia relativa á la renun
cia de la última á los beneficios del régi
men de capitulaciones en la zona españo
la.—Página 501.

MInIsteHo de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que los opositores 

al Cuerpo de 'Aspirantes á Registros de 
la Propiedad que se encuentren prestando 
servicio militar sean llamados el dia que 
determine el Tribunal censor^ previa ju s
tificación documental de haber solicitado 
permiso de la Autoridad militar antes del 
dia en que deba actuar por el número del 
sorteo y no habérsele concedido dicho per
miso en tiempo oportuno^ pero siempre 
dentro del plazo hasta que actúe el último 
■opositor de la lista en el primer ejercicio. 
Página 502,

Ministerio de ínstrucclóii Pública y Beilas
Real orden autoriz'jndo á D.^ María de la 

Purificación Varg^^s Valdés y 25 Maes
tras de Escuelas Nacionales para que 
puedan proseguir sus estudios en el Cole
gio Nacional de Sordomudos y Ciegos du- 
ramte el curso de 1915 á 16.—Página 502,

Otra nomhramdoy en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid á don 
Francisco Javier Luque y López.—Pági
na 602,

Ministerio de Fomersío:
Real orden disponiendo se anuncien á opo

sición 25 plazas de Oficiales cuartos de 
Administración civil^ con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas y con destino á la Secre
taria y á los servicios centrales y provin
ciales dependientes de este Ministerio.— 
Páginas 502 á 505,

Admhilstracíéfi Centra!:
E s t a d o .—  Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos. — A wmciancío el-fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españolea 
que se indican.—Página 505.

HACiENDA.—Birección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 505.

Residtado de la subasta celebrada para la 
adquisición y amortización de titulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior,—Página 506,

DisjDoniendo que el dia 29 del actual se ve
rifique la quema de los documénfos amor
tizados que corresponde efectuar durante 
el mes actual.—Página 506.

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Anun
ciando concurso para proveer las plazas 
de Directores Médicos de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Ibiza^ Pala- 
mós, Deniáy Mazarrón^ San Esteban de 
Pravia^ Pastellón y Santa Cruz de Oroia- 
va.—Página 506.

Dirección General de Administración.— 
Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Ventur a Figueroa.—Animcimido la for
ma en que las parientas ó parientes del 
fundador pueden solicitar la concesión 
de dotes ó pensiones para seguir estudios. 
Página 506.

Inspección general de Sanidad exterior. 
Anunciando que én la Circular de este 
Centro de 7 del actualj inserta x>n la G a 
c e t a  del 19, dejó de incluirse^ por omir 
sión, en la División territorial de puertos 
y fronteras las Estaciones sanitarias de 
Gorcubión y San EstebaM de Pravia.— 
Página 506,

F o b ie n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas. Resolviendo los ex
pedientes y proyectos de ápróvechomiien- 
tos d$l rio Nervióny tramitados en compe
tencia por los Sres. D, Manuel y D. Luis 
Lezama Leguizamón, por una parie^ y 
D, Manuel CarabiaSy por otra.—Pági
na 506,

A n e x o  1.®— B o l s a . -  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . - - - A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces y Comal de Isabel II .— 
S a n t o r a l . — E s f e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Carpeta de las 
relaciones de remanentes de bienes de Be
neficencia por ventas posteriores al 2 de 
Octubre dé 1S5S pura qué sé emitan ik's-' 
cripciones nominales dél 4 por 100 á fa 
vor de las Corporaciones que se indican.

F o m e n t o .— Dirección Gcnerai de Agricul
tu ra , Minas y Montes:— Continticición 
del escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos.

P A R T ^  O F I C I A L

fBESIDMOA DEL DE m i S I W

S. M. el R e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA, RR, el Príncipe de Asturias é In
fa n te s  continúan sin novedad en su im p o r
ta n te  salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
de la Augusta Real Familia.

li'ISTfiEIi) 1)1 EBTASO

SECCION DE MARRUECOS
DECLARACIÓN ENTRE ESPAÑA Y RUSIA, RE

LATIVA A LA RENUNCIA DE LA ÚLTIMA Á 
LOS BENEFICIOS DEL RÉGIMEN DE CAPI
TULACIONES EN LA ZONA ESPAÑOLA.

Los infrascritos, (iebidamente autori
zados por SUS Gobiernos respectivos ha
cen, de común acuerdo, la siguiente De
claración:

El Gobierno de Rusia renuncia á re
clamar para  sus Cónsules, sus súbditos y 
sus establecimientos en la zona española 
del Imperio Xerifiano  ̂todos los derechos

y privilegios nacidos- del régimen de Oa- 
pitulaciones, toniaiido en consideracife 
las garantías de igualdad jurídica i^ e c i-  
das á los extranjeros por los Tribunales 
españoles del Protectorado.

Los Tratados y Convenios de toda cla
se en vigor entre España y Rusia, se ex
tienden de pleno derecho, salvo cláusula 
en contrario, á la zona española del Im 
perio Xerifian o.

Lá presente Declaración surtirá efectos 
á los diez días de su fecha. ,

Hecho por duplicado en Petrogrado 
á 4/17 de Mayo de 1915.—E1 Conde dá 
Cartagena.=Sazonow.
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l iM I O  DE feMA ¥■ JUSTICIA
RIAL OEDEN

lim o. Sr.: Existiendo entre los oposi
tores al Cuerpo de aspirantes á Regis
tros de la propiedad algunos actualmen
te prestando servicio m ilitar como reclu
tas de cuota, y por tal concepto pendien
tes para trasladarse á esta Corte del per
miso de la Autoridad militar, á fin de 
evitarles los perjuicios que por su no 
comparecencia en el segundo llamamien
to pudieran irrogárseles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los opositores que se en
cuentren en tales circunstancias puedan 
ser llamados el día que determine el 
Tribunal censor, previa justificación do
cumental de haber solicitado el permiso 
antes del día en que deba actuar por el 
núm ero del sorteo y no habérsele conce
dido en tiempo oportuno, y siempre den
tro  del plazo que medie hasta que actúe 
el último opositor de la lista en el p ri
m er ejercicio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

H l s m i o  M  M S T E U C a d N  r Ü l í L I C l
I  B E l l l S  I f t I E S

BEADSS ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la instancia que doña 

María de la Purificación Vargas Valdés 
y 25 Maestras de Escuelas Nacionales 
con Ucencia para am pliar estudios en el 
Colegio Nacional de Sordomudos y Cie
gos durante el presente curso, en súplica 
de que se les conceda autorización para 
que puedan proseguir sus estudios en di
cho Colegio durante el curso de 1915 á 16, 
teniendo en cuenta el precedente del año 
anterior y con el fin de que las solicitan
tes puedan completar su preparación en 
estas im portantes enseñanzas,

S . M. e l  R e y  (q . D. g .)  h a  t e n id o  á  b ie n  
a c c e d e r  á  lo  s o l ic i t a d o .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1915.

ESTEBAN CORLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense- 

fíanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á  bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor num erario de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, con 
destino á  la enseñanza de Mecánica ra 
cional y prim er curso de construcción, á 
D. Francisco Javier Luque y López, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, como 
compr<?ñdido en la últim a categoría del

escalafón del Profesorado de dicha Es
cuela, y 500 pesetas más por razón de re
sidencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN CORLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

■ m r i l o i E T o

E B A L  OEDEi^•
Extinguido el Cuerpo de aspirantes á 

Oficiales cuartos de Administración civil 
de este Ministerio, que fueron aprobados 
en las oposiciones convocadas por Real 
orden de 27 de Enero de 1910, es de u r
gente necesidad disponer de personal 
para cubrir las vacantes correspondien
tes al turno de oposición que existen ac
tualmente y las que en lo sucesivo vayan 
ocurriendo, con el fin de que no queden 
desatendidos los servicios, y á este 
efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se anuncien á oposición 25 
plazas de Oficiales cuartos de Adminis
tración civil, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y con destino á la Secretaría y á 
los servicios centrales y provinciales de
pendientes de este Ministerio.

2.® Que el plazo para  la presentación j 
de las instancias solicitando tom ar parte \ 
en las oposiciones, acompañadas de los \ 
documentos que previene el artículo 6.  ̂ j 
del Reglamento para la ejecución de la | 
Ley de 4 de Junio de 1908, sea el de un ; 
mes, contado desde la fecha de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e t a  
DE M a d r id .

3.® Que las instancias se dirijan al 
Ministro de Fomento y se presenten en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo señalado anteriormente. 
Los residentes en provincias podrán 
m andarlas iDor correo en pliegos certifi
cados parn que puedan acreditar su p re
sentación dentro del plazo legal.

4.  ̂ Que las oposiciones comiencen en 
esta Corte el día 1.  ̂de Octubre próximo 
y se verifiquen con sujeción al cuestio
nario-program a que se inserta á conti
nuación y en la forma prevenida en el 
Reglamento citado.

5.® Que se entienda prohibido á los 
funcionarios dependientes de este Minis
terio dedicarse á la preparación de aspi
rantes á estas oposiciones, quedando 
incursos los infractores en la suspensión 
de empleo y sueldo que establece el a r
tículo 11 de la mencionada Ley.

6.^ Que el T ribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición, y cuya consti
tución regula eL artículo 7.  ̂ del Regla
mento, se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  y una vez terminado el plazo de 
presentación de instancias, proceda dicho

Tribunal á exam inar los expedientes de 
los opositores, decidiendo sin ulterior re
curso quiénes han do ser admitidos á la 
oposición por haber justificado su apti
tud legal, y publicando oportunamente 
en el mencionado diario oficial la rela
ción definitiva de aspirantes, así como el 
local y horas en que han de verificarse 
los ejercicios.

7.  ̂ Que á continuación del cuestiona
rio-program a se publique también el ca- 

I pítulo 2.® del Reglamento citado (artícu- 
I lo 0.® al 13 inclusive), donde se establece 
I todo lo relativo á las oposiciones á que 
í esta convocatoria se refiere.
' De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1915.

UGARTE.
Señor Jefe del Negociado Central de este 

Ministerio.

C U B S T IO I^A F aO  
para e l in greso  en la  Carrera admi 

n isti'a tiv a  dependiente dei M in is
ter io  de Fom ento.

Derecho político y organización adminis
trativa de los servicios que comprende el 
Ministerio de Fomento.

1.
Concepto del Derecho.—Divisiones del 

Derecho.—El Derecho público, el Derecho 
político y el Derecho constitucional.

2.
Concepto del Estado.—Elementos del 

Estado.—La Nación, el Territorio y la So
beranía.

Las funciones del Estado.—Función le
gislativa, ejecutiva y judicial.

4.
Los derechos individuales.—Los dere

chos políticos.—Exposición de la doctri»* 
na legal contenida en la Constitución es
pañola sobre estos derechos.

Organización política de España.—El 
Gobierno.—El Rey; sus funciones, según 
la Constitución; la institución m onárqui
ca, según el Derecho constitucional vi
gente.—Los Ministros.—Sus atribuciones, 
según la Constitución.—La responsabili
dad ministeriah

6.
La función legislativa.—Organización 

y facultades de las Cámaras, según la 
Constitución.—La función judicial; su or
ganización según el Derecho vigente.

7.
De la Administración local, según el 

régimen constitucional de España. — La 
fuerza arm ada.--Los tributos.—Disposi
ciones constitucionales sobre estas mate
rias.

De la Administración pública conio 
función especial.—Su naturaleza y carac
teres.—La potestad administrativa; sus 
manifestaciones; potestad reglam entaria 
de mando y correctiva ó disciplinar.—La 
jurisdicción adm inistrativa. — Organos 
de la Administración; su variedad.
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9.
Relaciones de la función adm inistrati

va con las demás funciones del Estado.— 
Con si deración especial do las relaciones 
entre la función legislativa j  la adm inis
trativa.-—La fiscalización parlam entaria.

10.
De la jerarquía administrativa; sus con

diciones esenciales y formales.—Relación 
de atribuciones entre los órganos de la 
jerarquía administrativa,

11.
De los funcionarios públicos. — Rela

ción jurídica entro el funcionario y el 
Estado; entre los mismos funcionarios; 
con los particulares.—Consideración es
pecial, por lo que atañe á los funciona
rios adm inistrativos del Ministerio de 
Fomento, de la ley de 4 de Junio de 1908 
y del Reglamento para su ejecución.

12.
De los funcionarios técnicos del Minis

terio de Fomento.—Ingenieros de Cami
nos, Canaies y Puertos.—Ingenieros de 
Minas.—Exposición de los Reglamentos 
orgánicos por que so rigen.—Cuerpos au
xiliares de carácter técnico; disposiciones 
legales que los rogiilan.

13.
Funcionarios técnicos del Ministerio 

de Fonienío (continuación).—Ingenieros 
de Montes y Agrónomos.—Exposición de 
sus Reglamentos orgánicos. — Cuerpos 
auxiliares de carácter técnico.—Disposi
ciones legales acerca de los mismos.

14.
De la responsabilidad de los fuiicioDa- 

rios.—Análisis de la ley de ResponsabilL 
dad civil de 5 de Abril de 1904.~

15.
Organización m inisterial de España.— 

Consideración ¿ > iai del Ministerio de 
Fomento; su o í ; y vicisitudes hasta el 
presente.—Del Ministro y de los Directo
res generales, Jefes de Negociado; Auxi
liares.—Atribuciones de unos y de otros, 
según el Reglamento del régimen inte
rior.

16.
De los Cuerpos consultivos. —Del Con

sejo do Estado.—Consideración especial 
de los Cuerpos consultivos dependientes 
del Ministerio do Fomento.—Sus funcio
nes esencialmente técnicas.

17.
Organización actual de lo s  servicios 

dependientes del Ministerio de Fomento; 
Obras Públicas y Agricultura, Minas y 
Montes; Comercio, Industria  y Trabajo.— 
Principios en oue dí'scansa esta organi
zación.—El régimen le ral en estos servi
cios.

18.
Legislación general de Obras Públicas. 

Concepto general de las Obras públicas. 
Su definición y clasificación.—Análisis 
de la ley de Obras Públicas y enum era
ción de las disposiciones que la comple
mentan.

19.
Gestión económica y adm inistrativa de 

las obras públicas.—Planes generales, 
provinciales y municipales.—Ejecución 
de las obras públicas.—Proyectos, presu
puestos, sistemas de construcción.—In- 
terveneión facultativa de la Adm inistra
ción.—Derecho vigente.

20.
Concesiones á particulares.—Aplicacio

nes de este sistema.—Obras ejecutadas 
por particulares, sin subvención ni ocu
pación del dominio público —Obras sub
vencionadas con fondos públicos, pero 
sin ocupación del dominio público.

21.
Las declaraciones de utilidad, según la 

legislación de Obras Públicas.—De los 
contratos de obras y servicios públicos. 
Clases de contratos que celebra la Admi
nistración. — Su especialidad.— Antece
dentes legales y Derecho actual.

Naturaleza del contrato; sujeto y obje
to del contrato.—Relación jurídica cons
titutiva del contrato (consentimiento, 
condiciones, modificaciones y rescisión). 
Form a de los Contratos de obras y servi
cios públicos.—La subasta; Derecho po
sitivo sobre la misma.—Contratos excep
tuados.

28.
De la jurisdicción competente en m a

teria de Obras públicas; legislación y jii- 
rispruclencia.

De la expropiación forzosa; su funda
mento: legislación española.— Disposi
ciones de carácter general.—Requisitos 
indispensables. — P e r s o n a l i d a d  del 
dueño.

25.
Examen de las disposiciones de la ley 

referentes á los cuatro períodos que com- 
I prende la expropiación.—Sumaria indi- 
í cación de las doctrinas legales conteni- 
\ das en la jurisprudencia en m ateria de 
I expropiaciones.
i 26. . , ’

Legislación de ferrocaiTiies.—Periodos 
en que puede dividirse. —Prim er período 
hasta 1855.—Segundo y tercer periodos. 
Ley de 1855.—Legislación de 1868 á 1877.

27.
Ley general de 1877.— Estructura de la 

misma.—Breve enumeración de las dis
posiciones complementarias de esta ley, 
Clasificación de las vías férreas.—Lfneas 
costeadas por el Estado; de s -u’vicio ge
neral concedidas á particulares con ó sin 
subvención.—Líneas de servicio general, 
carboníferas, subvencionadas ó no.—Lí
neas de servicio particular.

28.
Estudios y proyectos de íerrocarriles. 

Concesión y autorizaciónyle líneas; cons
trucción, franquicias, subvenciones y au
xilios.— Inspección del Gobierno.

29.
Ferrocarriles secundarios .y estratégi

cos.—Antecedentes legales.—Sumaria ex
posición de la Ley actual y del Reglamen
to dictado para su ejecución.

30.
Tranvías: su origen.—Ley de 1859; ídem 

de 1864.—Derecho vigente.—Cambio de 
motor.—Inspección de los tranvías.

31.
Explotación y tráfico de ferrocarriles 

y tranvías..—El Código de Comercio y la 
ley de Policía de FeiTocarriles.—Dispo
siciones complementarias.—Sumarias in 
dicaciones sobre la jurisprudencia adm i
nistrativa en m ateria de tarifas ferrovia
rias,—El problem a de la revisión de las

tarifas ferroviarias.—La ley de Subsisten
cias en relación con el mismo.

■ 32. •
Carreteras y caminos: concepto ju ríd i

co.—Funciones fundamentales de la Ad
ministración con respecto á los mismos. 
Antecedentes legales en materia de ca
minos.—Legislación actual.

33.
Exposición del Derecho vigente en ma

teria de carreteras y caminos.—Carrete
ras costeadas por el Estado: su clasifica
ción.—Plaii general de carreteras.—Mo
dificaciones y adiciones en el plan gene
ral de carreteras.—Disposiciones com
plementarias de la Ley.

34.
Caminos y carreteras (continuación).— 

Construcción y conservación.—Condicio
nes necesarias.—Sistemas de ejecución 
de las obras é intervención técnica de la 
Administración.

35.
Carreteras provinciales y municipales* 

Caminos vecinales; exposición de la ley. 
Concordancias con la ley Municipal.— 
Los contratos con el Estado. Carreteras 
costeadas por los particulares.—Carrete
ras costeadas con fondos mixtos.

36.
Policía de las vías de servicio público. 

Conservación y reintegración de la vía 
pública. — Servidumbres. — Reglamento 
para las instalaciones eléctricas. Regla
mentación del tránsito.—Consideración 
especial del Reglamento de automóviles.

37.
Legislación de Aguas.—Naturaleza j u- 

rídica de las aguas.—Ei Derecho público 
y el Derecho privado.—Funciones de la 
Administración con relación á las aguas. 
Antecedentes históricos legales de nues
tra legislación.

38.
De las aguas m arítim as.—Propiedad 

de las aguas litorales y de su zona terres
tre .—Disposiciones legales que la regu- 
1 an .

Ley do Puertos.—Su naturaleza juridi- 
co-admlnistrativa.—Clasificación legal de 
los puertos. —Preceptos legales que regii- 

 ̂ lan su construcción, su conservación y 
policía.— Servicio de los puertos.-L as 

i Juntas de Obras.—Sus funciones.—Inter
vención del Estado cerca do las mismas.

S 39.
I De los aprovechamientos del m ar lito- 
■ ral y su zona.-Clasificación legal de es

tos aprovechamientos.—Análisis de las 
; disposiciones que regulan cada uno de 
: ellos.—Consideración especial de la deso- 
‘ cación de marismas.
1 40.
í De las aguas terrestres.—Ei Código Ci

vil y la ley do Aguas; conceptos jurídico 
, y administrativo en punto al dominio, 
l según uno y otro Cuerpo legal.—Clasifi- 
1 cación de las aguas.—Aguas vivas, m a

nantiales y corrientes.—Aguas m uertas ó 
1 estancadas.— Aguas subterráneas.—Re- 
I cientos disposiciones sobre alumbramien- 
¡ to de estas últimas.

41.
La propiedad de los álveos, riberas y 

orillas, según la legislación -vigente,— 
Accesiones y arrastres de las aguas.— 
riaciones naturales ó artificiales del cau-* 
ce.—Segregación de terrenos, formaciósi 
de islas, etc., etc.—Obras d© defensa coü^
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ra  las aguas públicas.—Disposiciones le
gales que las regulan.

De otras obras de carácter público re
lacionadas con las aguas terrestres.—De
secación de lagunas y pantanos.

42.
De los aprovechamientos en las aguas 

terrestres.—Aprovechamientos comunes 
y aprovechamientos especiales.—Divisio
nes de estos aprovechamientos —Relacio
nes entre la ley de Pesca y la ley do Aguas. 
Aprovechamientos especiales.—Concesio
nes do ios mismos y clasificación y pre- 
iaciones establecidas por la ley.—Aliaste- 
cimiento de poblaciones y abastecimien
to de ferrocarriles.—Disposiciones com
plementarias.

43.
De los aprovechamientos especiales 

(continuación).—Aprovechamientos para 
riegos.—Extraordinaria importancia de 
la legislación novísima en la m ateria.— 
Indicaciones acerca de la misma.—Apro
vechamientos para pequeños riegos.— 
Canales y pantanos.-^Pian general.—De 
otros aprovechamientos.—Puentes y bar
cas de paso.—Artefactos y establecimien
tos industriales.—Viveros ó criaderos de 
peces.

44.
Administración y Jurisdicción en ma

teria de aguas.—Comunidades de regan
tes.—Sindicatos.—Ordenanzas de riegos. 
Organización de unos y otros organis
mos: ̂  sus atribuciones: relaciones con la 
Administración pública.

45.
Atribuciones de la Administración pú

blica en materia de aguas.—Policía de las 
aguas públicas y privadas.—Facultades 
del Ministerio de Fomento.— Sumarias 
indicaciones sobre la tramitación de ios 
expedientes de aguas.—Recursos de ca
rácter administrativo.

46.
La jurisdicción en materia de aguas.— 

Los interdictos judiciales cuando proce
den. —J  urisdicción- contencioso-adminis- 
trativa y jurisdicción civil ordinaria.— 
Sumarias indicaciones de las doctrinas 
contenidas en la jurisjprudencia.

47.
Legislación minera.—Teorías sobre la 

propiedad minera. — Principios en que 
descansa nuestra legislación é indicación 
sum aria sobre su desarrollo histórico.— 
Derecho positivo actual.

48.
Clasificación y dominio de las substan

cias m ineras.—Distinción entre el suelo 
y el subsuelo.--Clasificación legal en or
den á la propiedad y al aprovechamien
to.—Doctrinas legales establecidas por la 
Jurisprudencia con rol .ación á estas m a
terias.

49.-
Concesiones m ineras.—Calicatas, per

tenencias y demasías.—Naturaleza ju rí
dica de las concesiones mineras, según la 
legislación vigente.—Procedimiento ad- i 
mimstra.tivo para la obtención de las 
concesiones.—Tramitación do los expe
dientes y recursos contra las resolucio
nes que en ellos recaen.—Causas -de ca
ducidad y efectos legales de esta decla
ración.

- 50.
La explotación de las minas.—Criterio 

en que se inspira la legislación al regu- 
la ria .—Ppiieia m inera.^Intervenoión del

Estado en la explotación.—Prescripcio
nes legales sobre relaciones de minas li
mítrofes entre el suelo y el subsuelo.

51.
De la jurisdicción en m ateria de minas. 

Funciones de la Administración.—Ju ris 
dicción contencioso - adm inistrativa en 
prim era instancia y ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo.—La jurisdicción 
ordinaria. —Sumarísima indicación sobre 
las doctrinas legales contenidas en la ju 
risprudencia.

52.
Legislación de Montes.—Funciones de 

la Administración co n  respecto á los 
montes.—Principios en que se inspira la 
legislación española; breve resumen his
tórico de esta legislación.

58.
Los montes piiblicos, según nuestro 

Derecho positivo.—Montes exceptuados 
de la venta.—Funciones de la Adminis
tración con relación á estos montes.—Su 
mejora y repoblación.

54.
Clasificación y delimitación de los 

montes públicos."— El Catálogo de los 
montes exceptuados de la venta; su im 
portancia.—Procedimiento adm inistrati
vo para la inclusión ó la exclusión de los 
montes.—Substanciación de las reclama
ciones á que puede dar lugar.—Deslinde 
y amojonamiento. — Suspensión de los 
aprovechamientos.

55.
Los aprovechamientos forestales.—Pla

nes de los mismos. — Su adjudicación; 
procedimiento que se emplea.—Especia
lidades de las subastas en materias fo
restales.—Reclamaciones; procedimiento 
administrativo para substanciarlas.—Dis
posiciones que regulan la rescisión do es
tos contratos. — Disfrutes ó aprovecha
mientos extraordinarios.

56.
Administración de los montes.—Cómo 

interviene el Ministerio de Fomento en 
los exceptuados de la venta.—Interven
ción adm inistrativa en los montes par
ticulares.—Principios legales que regu
lan esta intervención. Policía de mon
tes.—Sanciones penales.—Procedimiento 
administrativo.

57.
Funciones del Estado respecto á la in 

dustria. - Especialidad de los servicios 
encomendados al Ministerio de Fomento 
en este respecto.—Organización de la Sec
ción de industria.—Servicios quede están 
encomendados y regulación legal de los 
mismos. a estadística y la inspección 
del trabajo.

58.
La propiedad industrial.— Su concepto. 

Relaciones que en este respecto guardan 
el Código Civil y la ley de 16 de Mayo de 
1902.—Antecedentes histórico-legales de 
la legislación española en esta materia.

59.
Manifestaciones de Ja propiedad indus' 

tr ia l.-  Patentes de invención y de in tro
ducción.—Su naturaleza jurídica y fun
damento legal.—Las concesioncvS admi
nistrativas de las patentes.—Form a y. tra 
mitación de los expedientes.—Efectos ju- 
ridico-legaies de la concesión.—Caduci
dad de las patenteS) á quién incumbo y 
efectos que produce.

60.
Manifestaciones de la propiedad indus

trial.—De las marcas de fábrica, do co
mercio y profesionales.—Del nombre co
mercial y de las recompensas industria
les.—Preceptos do la Ley y Reglamento 
vigente de la propiedad industrial acer
ca de estas materias.

61.
De otras disposiciones de la leyMe P ro

piedad industrial.—Organización del Re
gistro.—De los Convenios internaciona
les en m ateria de propiedad industrial 
vigentes en España.—Efectos jurídicos de 
estos Convenios con relación á las paten
tes, á las marcas y á los nombres comer
ciales nacionales y extranjeros.

I 62.
I Exposición de la ley de Fomento de las 

Industrias y Comunicaciones marítimas 
y del Reglamento dictado para su ejecu- 

. ción.—La actuación del Ministerio de Fo- 
' mentó; organización adm inistrativa de 
i estos servicios.

63.
. Organización adm inistrativa de los ser
vicios relacionados con el comercio.— 
Las Cámaras de Comercio, ley orgánica 

; de las mismas y Reglamento dictado para 
j su ejecución.—Las Bolsas de Comercio;
I su organización.

! 64.
El Centro de Expansión Comercial; su 

- oi'ganización y sus funciones.

6o.
De las iUDciones de la Administración 

con relación á la agricultura.—Regula
ción legal de las funciones defensivas y 
de las de auxilio y fomento.—Policía de 
seguridad respecto á la propiedad rural 
y forestal.—Defensa contra los daños de 
la Naturaleza y de las plagas del campo. 
Exposición de la reciente ley sobre esta 
materia.

66.
Funciones de la Administración para 

auxiliar y fomentar el desarrollo de la 
agricultura.—Organización de los servi
cios agronómicos.—La enseñanza de Ja 
agricultura.—Novísima organización de 
la misma.—Las Estaciones enológicas y 
enotécnicas.—Las Colonias agrícolas.— 
Legislación vigente en la materia.

67.
La ganadería.—Funciones de la Admi

nistración con respecto á la misma.—La 
Asociación general de Cfanaderos como 
entidad auxiliar de la Administración.— 
Coordinación de sus actividades.—Regu
lación legal de la m ateria en recientes 
disposiciones.—Yías y servidumbres pe
cuarias.—La cría caballar.

68.
Caza y pesca.—Antecedentes histórico- 

legales "sobre esta legislación en España. 
Exposición do la ley de Caza de 16 de 
Mayo do 1902.

69.
Los Pósitos.—Su importancia.—Histo

ria legal de esta institución.—Derecho 
vigente.-E xposición de la ley de 23 de 
Enero de 1906.-^Ei Real decreto sobre 
Federación de los Pósitos: su im portan
cia,—Funciones del Ministerio de Fo
mento, con relación á los mismos, según 
esta Ley.—Funciones do la Delegación 
regia: su carácter transitorio.
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70.
De~ otros servicios encomendados al 

Ministerio de Fomento.—De la inspec
ción de las Compañías de Seguros.—Im» 
portañola de esta función.—Exposición 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, creando 
esta inspección, y del Reglamento defini
tivo dictado para su ejecución.

71.
La organización adm inistrativa del 

servicio de Emigración.—Las funciones 
del Negociado y el Consejo Superior de 
Emigración.

72.
Presupuesto y contabilidad del Esta

do.—Breve exposición de la legislación 
vigente en la materia.—Formación del 
presupuesto del Ministerio de Fom.ento. 
Quién lo forma.—Estructura general de 
este presupuesto.—Disposiciones gene
rales de la ley do Contabilidad.—Otras 
de carácter complementario y peculiares 
del Ministerio.

Del procedimiento adm inistrativo en 
general.—Exposición de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889, que lo regula.

• 74.
Especialidades del procedimiento ad

ministrativo en el Ministerio de Fomen
to.—Análisis del Reglamento que lo re
gula, aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1890.—Coordinación do este 
Reglamento con las especialidades que 
rigen la tram itación de los expedientes 
de Minas, MonteSj Aguas y Propiedad in* 
dustrial.

75.
Del procedhrdGnto Contencioso-Admi- 

nistrativo.—Idea general del mJsmo. — 
Análisis de la ley reformada de 22 de J u 
nio de 1894, y de las modificaciones in 
troducidas en ella por la de 5 de Abril 
1904.

Reglamento de 4 de Jtifio de 1912, 

CAPITULO II
DEL INGRESO EN LA CARRERA

Art. 6.  ̂ E l ingreso en la carrera, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 2.  ̂ de 
la ley, será por oposición y por la cate
goría de Oficiales cuartos de A dm inistra
ción civil.

Los aspirantes presentarán, para tom ar 
parte en lo oposición, su partida de na
cimiento, certificación del Registro Cen
tral de Penados para acreditar la caren
cia de antecedent«6 penales, y certifica“ 
ción de tener aprobados los ejercicios del 
grado de Licenciado en la Facultad que 
posean, ó de los estudios y enseñanzas á 
ellas asimilados.

 ̂El título ó certificación de haber cons
tituido el depósito correspondiente para 
obtenerlo lo presentarán cuando, des
pués de haber obtenido plaza, hayan de 
tomar posesión del cargo.

Quedan exceptuados de la presentación 
de los documentos á que se refiere el pá
rrafo precedente los empleados del Mi
nisterio que, llevando dos años de servi
cios, tengan la categoría de Oficiales 
quintos de Administración civil.

Cdmo títulos asimilados á los de Fa
cultad, se entenderán los de las enseñan
zas superipres y los de profesionales., ó 
sean, entre las primeras, las Carreras de 
Ingenieros en todos sus ramos, la de Be
llas Artos y Notariado, y entre los segun
dos los Profesores mercantiles.

28 Mayo 1918

Art. IP  Form arán el Tribunal que 
haya do juzgar los ejercicios dos Jefes de 
Adv: vdstración, dos del Negociado del 
per;> evü de administración del Ministe
rio : Fomento y un Catedrático dé la 
Facultad de D.jrecho de la Universidad, 
actuando de Secretario el más moderno 
de los Jefes de Negociado.

Art. 8.° Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar á 
ocho preguntas en el término de una 
hora, como máximo, de un Cuestionario 
que comprenderá las siguientes materias: 
Derecho político, Organización adm inis
trativa en general y especial de todos ios 
servicios que comprenden el Ministerio 
de Fomento, ley de Contabilidad, Legis
lación general de Obras Públicas, Legis
laciones especiales de aguas, ferrocarri
les y caminos, montes, minas, propiedad 
industrial, agricultura y expropiaciones.

El ejercicio práctico consistirá en la 
formación y tramitación de un expedien
te desdo que tiene entrada en el Ministe
rio hasta su resolución definitiva. A este 
efecto se sacarán del Archivo 20 expe
dientes; se desglosarán de ellos los ex
tractos de Secretaría y las minutas de las 
resoruciones, y aquél que designe la suer
te será entregado á cada opositor para 
efectuar el ejercicio práctico.

Kvi, 9.® La convocatoria para las opo
siciones será de tantas plazas como se 
calcule que corresponden al turno do 
oposición en un trienio. Bajo ningún 
concepto será ampliado este número.

E l de aprobados en los ejercicios cons
tituirán, ínterin liega su turno para cu
b rir plazas, el Cuerpo de Aspirantes, y 
serán colocados según el orden de sus 
calificaciones respectivas.

Art. 10. Al publicarse la convocatoria 
se publicará también el cuestionario ó 
programa, del cual habrán de contestar 
los opositores las ocho preguntas, una de 
cada materia, sacadas á la suerte.

Actuarán por el orden alfabético do 
apellidos- la no presentación al llama- 
m ientosin causa justificada llevará con
sigo la declaración que hará el Tribunal 
de haber desistido el opositor de su dere
cho á actuar.

Art. 11. Al term inar el prim er ejerci
cio, el Tribunal form ará una lista de los 
que considere aptos para pasar al segun
do ejercicio, que sólo practicarán los in 
cluidos en ella.

Para el ejercicio práctico se darán á los 
opositores los textos legales que pidie
ren y  cuatro horas de tiempo para reali
zarlo.

Actuarán por tandas de 10, en el local 
que al efecto se prevenga, con la  conve
niente separación, á fin de que cada opo
sitor no se comunique con ningún otro.

Uño de los Jueces del Tribunal, desig
nado por éste, cuidará de que ésta in
comunicación tenga el debido cumpli
miento.

Art. 12. Terminado el ejercicio, el T ri
bunal exam inará y  calificará los de cada 
opositor, y  concluido este examen, deli
berará sobre el mérito de cada uno.

Esta deliberación será secreta; no así 
la votación para el lugar que en la pro
puesta que haya de elevarse al Ministro 
haya de ocupar cada uno de los oposito
res aprobados, la cual será pública,

Art. 13. Elevada al Ministro la pro
puesta, y  aprobada por éste, se publicará 
e n  la  G a c e t a ,  y  á medida que vayan ocu
rriendo las vacantes que correspondieren 
al turno de oposición, se irán cubriendo 
con los aspirantes por el número que ten
gan 0 0  la lista.

Si por cualquier causa alguno de ios
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llamados á ocupar una vacante no se pre
sentase á tom ar posesión en ei plazo que 
para ello fijan las disposiciones vigentes, 
correrá su número ai siguiente, y así su- 
ceaivamente.hasta el último de los que hu
bieren sido aprobados con plaza, y el lu
gar de éste lo ocupará el primero de los 
aprobados sin ella; entendiéndose que cu
bierto el número de plazas por que se 
hubiere anunciado la convocatoria, los 
demás aspirantes aprobados no tendrán 
ya ningún derecho.

íH IS m C IÍH  CEMtl.

MINISTERIO OE ESTADO

ASUNTOS CONTÉNCIOSOS

El Cónsul general de España en Lon
dres participa á  este Ministerio la defun
ción del súbdito español José Litos, ma
rinero y perteneciente á la tripulación 
del vapor inglés Cornish Coast.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

Ei Cónsul de España en Newcastle par
ticipa á  este Ministerio la defunción del 
súbdito español Francisco Miges, ocurri
da el día 29 de Marzo último, á bordo del 
vapor inglés Urpeth.

Madrid, 20 dé Mayo de 1915.—El Sub
secretario, Eugenió Ferraz.

El Cónsul general de España en Mani 
la participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español José Torras.

Madrid, 20 de Mayo de 19Í5.=É1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

l a  B esiíla
j  C la se s

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y  que se en
treguen los valores siguientes:

Días 24 y 25 de Mayo.
Pago de créditos de Ultram ar del se- 

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y  corrientes de metálico y  
efectos, hasta el número 10.061.

Idém de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y  
Merina y esta Dirección General, faetvras 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Días 26, 27 y 28,
Pago de créditos de Ultram ar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.-

Idem de ídem id. id. del sefialamienío 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta ei 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amoríizabie al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.890.
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Idem  do títulos de la Deuda perpetua 
¡al 4 por 100 intorior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio do 
190C*, hasta el número 27.10G.

Dago de. carpetas de conversión de tí
tu los de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.486.

Idem  de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
Í898, hasta el número 3.045.

Idem do residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable ai 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme- 
roí̂ .442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.998.

Idem  de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ- 
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

 ̂Entrega do títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las omisiones do 
1892̂  ̂1898 y 1899, facturas presentadas y 
corTÍentes, hasta el número 13.738.

Idem  de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos do la Deuda am orti
zable al 4 por 100 intorior, para su can jo- 
por sus títulos definitivos - de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos de la Deuda del 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 do Oc
tubre do 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso do acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonos 
de reales, facturas presentadas y corrien
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
sem estre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem  de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio do 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

 ̂Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar deben presentar las 
fes de vida de los ijoderdantes en la Teso
rería  de este Centro en la forma que ijre- 
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

M adrid, 22 de Mayo de 1915. =  El Di 
lector general, Federico C. Bas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ha sido declarada 
desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 21 de Mayo de 19)5.==E1 Direc
to r general, Federico C. Bas.

mentos amortizados q u e  correspondo
efectuar en el presento mes.

Madrid, 22 de Mayo de 1915.—El Direc
tor general, Eederico 0. Bas.

M lN íS T E R i O  D E  L A  C O B E R N A C - Ó N

Vacantes las plazas de Directores Mó
dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos do íbiza, Palamós, Denla, Maza- 
rrón, San Esíebaa de Bravia, Castellón y 
Santa Cruz de Greta va, dotadas con el 
haber anual de 2.000 pesetas, cuya provi
sión corresponde á los Médicos exceden
tes.del Cuerpo de Sanidad exterior, de 
conformidad con el artículo 16 del vigen
te Reglamento del Ramo, se convoca á 
los individuos en dicha sito ación para 
que puedan solicitarlas de este Ministe
rio dentro del plazo de ocho días, á con
tar de la fecha de la publicación de la 
presento en la G a c e t a  d e  M a d u id ,  

Madrid, 22 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Manuel S. Quejana.

©iFeceiési ¡Qeiieral'de Adüisiiis- 
t r a c ié B .

FUNDACIÓN DEL EXCAIO. SR. D. MANUEL 
VENTURA FÍGUEROA

Las parientas y los parientes del F un
dador que aspiren ó obtener dote ó pen
sión para seguir estudios, lo' solicitarán 
en instancia diiugida al señor Patrono de 
sángre de la Fundaci-hi, que presentarán 
en la oficina del Patronato en Santiago 
(Galicia), Plaza de Abastos, número 3, 
bajo.

Las instancias se extenderán en papel 
tim brado de la clase doce, y expresarán 
la nalriraioza y vecindad de los interesa
dos, su grado de purentesco con el F un
dador, procedencia del mismo, y clase de 
dote ó pensión á que aspiren.

Las certificaciones de nacimiento, ma- 
trimoi io y defunción serán expedidas 
por el Registro civil cuando se refieran á 
hechos ocurridos ó actos efectuados con 
posterioridad á su establecimiento.

El ])lazo para la presentación de ins- 
tanciíjs será hasta el 30 de Junio de pró
ximo inclusive.

L*'s eoiicesiones de dote que so otor
guen í|aedarán caducadas, y será preciso 
solicitarlas nuevamente, en los casos en 
que Is que la hubiere obtenido no haya 
contraido matrimonio ó profesado de re
ligiosa artes de la adjudicación de dotes 
en el concurso siguienre.

Las parientas del Fundador á quienes 
se baya concedido dote en años anterio
res y que no hubieren contraído ó no 
contrajeren matrimonio antes del 14 de 
Jrd?o próximo, habrán de solicitarla nue- 
Tameníe antes de dicha fecha.

Ni al solicitar ni al obtener dote, pen- 
alóa, abono de título académico ó cuota 
ele acomodo, ni ai percibir el imxmrto 
Cío estos beneficios, abonarán derecho 
alguno los benonciados.

Madrid, 22 de Mayo de 1915.—EI Juez 
Protector do la Fundación, Angel Urzáiz.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corriente, á las once 
de su m añana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de d^ooip

I.BSí^occi#B G eíaerá il a e  S a n id a d
exterior.

En la circular de este Centro de 7 del 
actual, publicada en la G a c e t a  del 19, 
dojó de incluirse, por omisión, en la Di
visión Torritorial Saniíaria do puertos y
fronteras. las Estaciones sanitarias do

Corcubión, que correspondo al distrito 
sanitario de Coruña, xarovlncla do Coru- 
ña, y la de San Esteban do Bravia, distri
to sanitario de Gijón, provincia de 
Oviedo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
efectos consiguientes.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 22"de Mayo de 1915.==EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y teiTc-stres fronte
rizas, Coman dan tos genora]es do Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo do Gib-raltar. ^

. . .  -------— -v:> 'f>

M lN iS T L R I O  D E  F O M E N T O

iiirecciéii Oliras Fá-
M iem »

?

AGUAS

Remitidos á informe del Consejo de 
Obras Públicas los expedientes y proyec
tos de aprovechamientos del río Nervión, 
tram itados en competencia por los seño
res D. Manuel y D. Luis Lezama Leguiza 
món por una parte, y D. Manuel Cara- 
bias por otra, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

ccEl Consejo ha estudiado detenida
mente los expedientes extractados, opi
nando en x)rimor término no es admisi
ble la pretensión del Sr. Echevarría, re
ferente al reconocimiento de derecho do 
prioridad de su petición solicitada en 17 
de Enero de 1905, fundada en el artícu
lo 160 de la ley de Aguas y el 12 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, como 
aquél alegó al recurrir en alzada ante el 
TribunalRle lo Contencioso-Administra- 
tivo contra la Real orden de 31 de Mayo 
de. 1912, por la que fueron declarados nu
los y sin efecto los expedientes por él 
incoados en solicitud de un aprovecha
miento de aguas en el río Nervión para 
usos industriales, y de concesión do te
rrenos de dominio público para el esta
blecimiento de la casa de máquinas, sin 
perjuicio del derocho de dicho interesa
do á promoverlos do nuevo en la forma 
y con los requisitos que exigen las vi
gentes disposiciones, habiendo hecho 
también constar la prioridad en el escri
to de oposición presentado á. la petición 
de la concesión de 12 de Junio de 1912 de 
los señores Lezama Leguizamón, pues 
como esta resolución no es definitiva, sino 
de puro trámite, reconociéndolo así tam 
bién la sentencia recaída de 2 de Junio 
de 1913, en la que se declara por esta cau
sa la incompetencia de la Sala para cono
cer de la demanda, y se expresaba en 
ella el derecho para promover de nuevo 
la petición, con los requisitos necesarios; 
ésta no se reiteró ni antes de presentar 
la suya los señores Lezama-Leguizamón, 
ni en el plazo legal después de la publi
cación del anuncio en el que la formuló 
el Sr. Carabias, ño pudiondo alegar dere
cho alguno por la anterioridad de la pre
sentación, pues no so ajustaba á las dis- 

i posiciones vigentes, causa de la añula- 
y ción de los expedientes, declarado sin 

efecto por dicha Real orden, siendo uña 
; sabia regla de derecho negar valor y efi

cacia legal á toda petición no hecha en 
debida forma, (ConsiderBndo 5.  ̂ de la 

I sentencia dol Tribunaí Contencioso-Ad- 
' m inistrativo de 1899, referente á un apro

vechamiento do aguas del río Llobre- 
gat.)
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De las dos peticiones en competencia, 
es la del Sr. Carabias la de más im por
tancia j  utilidad, como así lo calcula el 
Ingeniero en su detenido informe; de 
modo que á dicho solí dtanto procedería 
otorgar la concesión, con arreglo á lo 
cónslgnado en el articulo 160 de la ley 
de Aguas, si ninguna otra circunstancia 
lo irrTpidiera ó legalmente obligara á dar 
la pieíerencia á su contrincante Sr. Lo- 
guizamón.

E s  verdad que el caudal de agiías á 
q u e  tieneii derecho tanto este señor como 
el molino de Azcaray, no están íijados 
c o n  sujeción á lo prescrito en el artícu
lo 152 de la ley, y si éstos no fueran los 
admitidos por dicho ingeniero, variaría 
la importancia del aprovechamiento dol 
Sr. Carabias, reduciéndose si fuero ma
yor el caudal que hubiera de dejarse para 
los do los otros dos usuarios, pero aun 
así, parece, á juzgar por los datos del ex
pediente, que la ventaja quedaría de par
te del Sr. Carabias.

El Ingeniero fija en 2.000 litros por se
gundo el caudal á que puedo tom-r íiei’o- 
ctio por título civil el Sr. Canda rías, due
ño del molino de Azcaray, y en 420 ed que 
correspondería á los Sres. Logizanión; y 
si lo prim ero lo determina detenidamen
te, considera esta precisión menos nece
saria para el segundo, por estimar el cau
dal que le correspondo menor que el fija
do ai Sr. Candarlas.

Este utiliza en la actualidad 3.000, y su 
inscripción en el registro especial de 
aprovechamientos de la Jefatura do Obras 
Públicas es de 4.000, siendo de 4.200 la ins
cripción en el mismo del Sr.Lezama; pero 
e s ta  inscripción no tiene el alcance de una 
concesión administrativa, según se des
prende claramente del apartado 3.  ̂ de la 
Real orden de 12 de Marzo de 1902, resolu
toria de consultas sobre este asunto, en el 
que se consigna que las inscripciones no 
otorgan al iisu ai i o m<ás derechos que los 
que arranquen del título en que se fun- 
(ian, disposición confirmada en varias 
sentencias citadas por el Ingeniero; esto, 
por consiguiente, no basta para el reco
nocimiento al derecho de estos caudales, 
sino que han debido y deberán fijarse en 
la forma prescrita en el artículo 152 de 
la ley, con audiencia, por consiguiente, 
del interesado, lo que no se ha hecho: 
pues si bien ambos han expuesto las ob
servaciones que han considerado perti
nentes estimando ineuor el caudal fijado 
que el á que tienen derecho, esto lo han 
podido verificar por pedir vista del ex
pediente, que les fuó concedida, y no por 
haberse seguido en la tramitación de esta 
cuestión esencial los pasos que la ley 
marca.

Se hará notar, por tanto, que no se ha 
cumplimentado aún, no obstante el tiem
po transcurrido, la regla 5.  ̂ de las con
signadas en la Instrucción citada, apro
bada por Real orden de 12 de Marzo de 
1902, la que previene que la inscripción 
se hará aun cuando no conste en docu
mento fehaciente el volumen utilizado; 
mas en este caso el Ingeniero Jefe de la 
provincia procederá á hacer la determi
nación del volumen necesario para ©1 
aprovechamiento de que se trata median
te reconocimiento del terreno y la fija
ción de ese volumen se hará por el Mi
nisterio de Fomento, según el artícu
lo 152 de la ley de Aguas, debiendo asistir 
al acto del reconocimiento los interesa
dos ó sus representantes.

Es, pues, de lamentar, que no se haya 
esto realizado en el presente caso, pues 
impide el conocimiento inmediato y con 
fundamento legal de la relativa imj)or- 
tapcia de los dos api'ovechamxentos.

Por circunstancia especial puede no 
tenor consecuencias esta demora p ' ra la 
resolución de esta competencia.

El proyecto del Sr. Carabiatí p resc ita  
inexactitudes, tanto en lo que se refiero 
á la altura del salto como lo que es mas 
importante, á la situación de la casa de 
máquinas, debiendo variaise su empla
zamiento para que qucí le establecida en 
teiTerio de dominio público, lo que exige 
la presentación de nuevo plano de deta
llo de esta parte tan esencial del proyec
to, como así io re lama el artículo de 
la Insirucción de 14 de Junio de 1883, 
cuando se trata de terreno de dicha per
tenencia.

No insistirá el Consejo en la posibili
dad de que los terrenos deslindados como 
de dominio público en (juo hubiese de 
situarse la casa de máquinas sean de p o- 
piodad particular, eonio así lo pretende 
el apoderado del Conde de Santa Coloma 
y consta en certificación de la Alcaldía 
de Echovarri, sin eficacia legal, unida al 
expedieiite del Sr. Echevarría, en cuyo 
caso se llegaría á la identidad entre esta 
prim era petición y la actual del Sr. Cara
bias; correspondiendo á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento de esta cues
tión, según así se dispone en el párrafo 
segundo del artículo 254 de la ley do 
Aguas, pues esta circunstancia podría no 
im pedir el otorgamiento de la concesión, 
salvo el derecho de propiedad.

Lo que no lo hace factible al tratarse 
de una competencia, son los errores se
ñalados en el proyecto que obligan á mo- 
clificarlo rectificando ele.rentos tan esen
ciales como el sallo aprovechable y la s i
tuación de la casa de máquinas; y la im 
posibilidad de fijar a prior i el caudal de 
agua que ha de otorgarse, si bien esta 
circunstancia no es tan esencial, porque, 
en todo caso, resultaría este aprovecha
miento de mayor im portancia que el so
licitado por el Sr. Lezama; y porque aun 
no estando determinados en forma los 
caudales á que tienen derecho esto señor 
y el Sr. Gandarias, cabría otorgar al se
ñor Carabias el caudal que solicita, como 
volumen máximo utilizable, á condición 
de respetar en todo momento los dere
chos de los Sres. Lezama y Gandarias.

Esta circunstancia tampoco se opone á 
la concesión del Sr. Lezama, porque su 
aprovechamiento no merma el caudal 
del río al llegar al molino de Azcm'ay, y 
porque si bien su concesión adm inistra
tiva, que sería la diferencia entre la que 
disfruta por títuh> civil y el total de
12.000 litros pedidos, no puede precisar
se sin fijar aquélla, el volumen total á 
que en junto tendrá derecho, queda pre
cisamente señalado y es de 12.000 litros 
por segundo, como queda indicado.

E l proyecto del Sr. Leguizamón no n e 
cesita además modificación alguna, su 
confrontación se ha hallado de confor
midad, la petición se ajusta á todas Lis 
disposiciones vigentes y no so ha p r e s e n 
tado oposición alguna á su ejecución por 
lo que se refiere á los aprovecliamieaíos 
cercanos ni por lo que respecta á las pro
piedades en que su realización puedo ta
ñer influencia, sino soiamenío por los 
dos peticionarios que pretenden osiable- 
cer nueva utilización de las aguas.

La inferioridad de este proyecto con 
respecto al de su competidor estriba en 
la menor im portancia del aprovecha
miento, lo que implica una desventaja 
para la riqueza regional; pero como las 
aguas no se merman, es de esperar- futu
ra  utilización del caudal no api'uvechado 
en el tramo siguiente comprendido entre 
la presa del molino de Azcaray y la de 
Bolueta, si el desarrollo industrial da la

comarca lo requiere, resultando en con 
junto la utilización total de las aguas en 
este trozo del río, como se pretende con 
la petición dol Sr. Carabias.

El Consejo encuentra aceptables las 
condiciones que para el otorgamiento de 
la concesión propone la Jefatura de Viz
caya, con la sola alteración de suprim ir 
l a V a i a r t a ,  puesto que el peticionario no 
solicita la declaración de imposición do 
servidumbre forzosa do estribo do jarosa 
y de acuoduoto, sino que manifiesta que 
las obras han de ejecutarse en toiTenos 
de su propiedad, á excepción de las que 
se proyecian en terrenos do dominio pú
blico, ia ocupación de los cuaíes procede 
en cambio autorizar de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 151 de la ley de 
Aguas.

En consecuencia de todo lo expuesto, 
el Consejo acordó unánime consu ltará  
la Superioridad las siguientes conclu
siones:

1.‘̂ No procede adm itir la prioridad 
pretendida por D. Luis Echevarría de su 
petición con respecto á I s dos en c(jin- 
petencia de ios Sres. Lozaniu-Leguiza- 
rnón y Carabias para la concesión de 
aguas que solicitan.

2,  ̂ Puede otorgarse á D. Manuel y á 
D. Luis Lezama-Leguizamón la concesión 
que piden para derivar del río Nervión 
un caudal total máximo de 12.000 (doce 
mil) litros por sogundo, ó comprendido 
el que disfrutan en virtud do título de 
carácter civil, con objeto de destinar á  
usos industriales la energía producida^ 
ajustándose la concesión á las condicio
nes consignadas en el informe del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Vizcaya, 
fechado en 23 de Julio de 1913, suprim i
da la cuarta, y autorizando la ocupación 
de terrenos de dominio público necesa
rios para las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el anterior informe, ha tenido á bien 
resolver de acuerdo con el misuio y otor
gar la concesión con las siguientes con
diciones:

1."̂  Se autoriza á los Sres. D. Manuel 
y D. Luis Lezama-Leguizamói:, dueños 
del molino de Leguizamón, siio en ju ris
dicción de Echevarri, para modificar este 
artefacto y derivar en dicha jurisdicción 
como máximo, cuando el río los lleve,
12.000 litros ]3or segundo do tiempo deí 
río Nervión para utilizarlos en un salto 
total de 3,60 metros de desnivel existente 
entre la actual presa de su molino y ed 
remanso del aprovechamiento inferior, y 
destinar la energía así obtenida al des
arrollo de las instalaciones mineras de 
su propiedad.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo á estas condiciones y al proyecto 
aprobado, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ala
va y Vizcaya ó del facultativo subalterna 
en quien delegue; á su terminación, pre
vio reconocimiento y eonfrontación do 
las mismas, extenderá un acta en quo 
conste el resultado obtenido y el exacto 
cumplimiento de estas eondieioiies para 
someterla á la api'obaoión del Excelentí
simo señor Ministro de Fomento.

Los gastos que por estos SvOrvicios so 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

3.  ̂ Deberán empezar los trabajos den
tro do los tres ni oses siguientes al de la  
fecha do la concesión, y term inarán las; 
obras en el plazo de tros años, contado.^ 
desde la misma fecha.

4.  ̂ So autoriza ia ocupación de terre
nos do dominio xuiblico necesarios para 
las obras.

5.  ̂ Las indeifiúizaoioneQ que por toca.
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clase de servidum bres se acuerden, así 
como la que al ejecutar las obras se ori
ginen por daños y perjuicios causados á 
la propiedad particular, se satisfará por 
el concesionario previo justiprecio de las 
mismas en tasación pericial.

6.  ̂ El caudal de aguas concedido, des
pués de actuar en los receptores h idráu
licos, se devolverá en su totalidad al río 
Nervión, sin alteración alguna en su pre
sa, aguas arriba dejla  presa de deriva
ción del molino de Azcaraz, propiedad 
del Sr. Gandaria.

7.^ No se podrá cam biar el destino de 
este aprovechamiento de aguas sin obte
ner, previa tram itación de nuevo expe

diente, la autorización de quien corres
ponda.

8.  ̂ Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones con
signados en la ley gérieral de Obras P ú 
blicas de 13 do Abril de 1887, á la  espe
cial de Aguas de 13 de Junio de 1879 y 
demás disposiciones de carácter general 
vigentes en la materia.

9.^ La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones que pre
ceden dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, y llegado este caso, el conce
sionario se obliga á restablecer las cosas

al mismo ser y estado que hoy tienen si 
así lo exigieran los intereses públicos.

Y habiendo aceptado @1 peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbre y que queda inutiliza
da en el expediente, lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de los interesa
do y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos añ®s. Madrid, 12 
de Mayo de 1915.—E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

ÜADEID.—^EsL tlp. “Sucesores de Rivafleneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


